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RESUMEN 

 

El presente trabajo tiene como objetivo “determinar de qué manera la aplicación de 

sanciones administrativas disciplinarias a los miembros de la Policía Nacional del 

Perú en el cumplimiento de la función policial y fuera de ella afecta su carrera y 

proyecto de vida año 2019 – 2020”. La metodología que utilizó fue una investigación 

aplicada, descriptiva y cuantitativa con un método no experimental, apoyándonos 

con recolección de datos, entre ellos la encuesta. Los resultados nos permitieron 

determinar que los miembros de la Policía Nacional del Perú no deben ser 

sancionados, ni suspendidos temporalmente de sus labores en forma indebida y 

arbitraria contraviniéndose la Constitución Política del Perú, las Leyes y normas 

reglamentarias que los rigen dentro de un estado de derecho. Fundamentados en 

dos Resoluciones de carácter administrativo disciplinario, una que sanciona con 

pase a la situación de disponibilidad por el lapso de un año (sin percibir 

remuneraciones); la segunda es la medida preventiva, se le aplica medida de 

separación temporal del servicio, por hecho que no constituye delito, después de 

09 meses se reincorpora al servicio policial por nulidad de tal medida, pero durante 

este periodo le recortan el 50% de su sueldo básico y los bonos extraordinarios.  

Palabras claves: sanción, administración disciplinaria, cumplimiento de la función 

policial, proyecto de vida, medida preventiva, separación temporal del servicio. 

  

 

 

 

 

 

 


